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Radicado No. 2020-01014 

Téngase en cuenta según las actuaciones anteriores que, la demandada PAULINA 
PINTO MONTAÑA se notificó conforme las disposiciones de los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso, de acuerdo con ello por Secretaría contabilícense 
los términos. 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 043 Hoy 06 de Julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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